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DIARIO'
.

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
l:ae :t..,~ ¡Ii §

PARTE OFICIAL
""'9'

t!guel Núñec d6Ptado, quaba oot1'ado en i~'Mr~á 1ll inm.-
diación del general de división D. Antonio :M-onroy y Ruf!l.

De real orden lo digo á V. E. pmr su ·conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. lil. muclmi. aMa.
Madrid 24 de agosto (l.e.19ü5.

Wll:YLER

Sénot Generál del s'épti'mo CUerpo de ejército.

Señores Capitán geaerltl de Canarias '1 O,rdanadOl' de, pap de
Guerr~.

~EYLER
f3"e1iOr •••

ile7aci01Í qüé se mEa

D. Emilio Araoz Royo, eXeec1enñe en la quinta ragión, á la
misma de juezinat,J:uctor.

» Apolinar Barrado é Ilarl'egui, exeed-ente ·en. B8J.eares, á
la segunda región de juez instructor.

) German Valcarce del Castillo, excedente ~n 1'8. sexta región,
á la Comisión mixta de reclutamiento dé l!lu:tgOi, de vi.
capreaidemt~•

» Antonio Fernández Cubada é Iñigo, ascendido, dé la Caja.
de recluta de Osun~ núm. 21, á la Comisión mixta dll
reclutamiento de Jaén, de vicepresidente.

}) José Gómez Arce, excedente en la sexta región, Ua Comi
sión mixta de reclutamiento de León de vicepresidente.

) Rafael Echagüe Méndez·Vigo, juez instructor de la quinta
región, á. la Comisión mixta de reclutamiento de CAce
res, de vicepresidente.

) Eduardo Fernánde21 Garcia, exeedente en la cuarta región,
á la ComÍsión mixta. de recilu:tamiento ¿re .Klbicétel, de
vicep:midenta·.

SECOIÓN DE INFAN'rEmA
DESTINOS

CÚ·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.) se p,a.servido
dispone!.' que los coroneles de Infanteria comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Emilio Araoz Royo
y termina con D. Ricardo Picazo Jabaloyes, pasen á servir loa
destinos que en la. misma se les señalan.

De reaJ. orden lo digo á V. É. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E.. muchos año8. Madrid
23 de agosto 1905.

SUJ3SEORETAlÚA.
DESTINOS

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VALERIANO WEYLER

Etféonslderlimón á los setvicios y circunstancias del
in~p8ctormédico de segunda clase D. Juan Berenguer ySa.
lazar,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signlidá Para premiar servicios especiales.

Dadó en San Sebastián á veintitres de agosto de mil
novecientos cinco.

REALES ÓRDlm'ES

E~Otno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido Él. bien nombrar
lY\tdn:te de campo del General de la; 13.11. división D. Juan
JI9r¡u\ijde~yrme:!!', .1 ten1'- tl<trM'rel de Qi.bM.l.ri~ D. Jli-

SeilíOi'-Uá1iitán gené:tal de Cfi:iü.tias.

Sefíores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordenador
de ·pagos de Guerra.

~omo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de di
vigién D. Antonio Moriroy '1 Ruiz, Gobernador militar de
Gran canaria, ElI Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el
teniente coronel dA Cabll.lleria D. Miguel Núñez de Prado cese
en el cargo de ayudante de campo de dicho general.

De real ordeu lo digo á V. É. para su eonocimiento y fines
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
chid 24 de agosto de 1905.
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Primeros tenientes

D. Ignacio Tellaeche AldasorG, del regimiento Cazadoraa
de ArIaMn, al de Tl'evifío. .

» Manuel Boceta y Ruiz Zorrilla, del regimiento Cazt\'"
dores de Tetuán, al de Lanceros del Príncipe.

) Federico Goyri de la Llera, del regimiento Oazador~s

de Tetuáu, Al de ;La.ncero¡:¡ de l~ lWilla.

D. Juan Carrasco Martínez, exoedente en la segunda re.
gión, all'egimiento Dragones de Montesa.

:t José Ponce de León y Balleras, ascendido, de reem.
plazo en la segunda región, continúa. en. la. misma.
situación y región.

-..
DESTINOS

Sll00IÓlt DE CABALLElÚA

Señor Ordenador de p~Oll de Guerra.

Sefioree Jefe del Estado Mayor Central, Generales de los Cuer~
pos de ejército, Capitanes generales de Galicia, Balea.res y
Canarias, Director general da Cria Caballar y Remonta,
Comap,dante general del Real Cuerpo de Guardias Alabar·
deros, Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército y Director de la Escuela Superior de Guerra.

Relaci6n fue se cita

Coronel
D. José Cortés Domínguez, ascendido, de este Ministerio,

á situación de excedente en la primera región.

. ll:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien disponer
'lue loa jefes y oficiales de Caballería comprendidos en la si
guiente relación,que principia con D. José Cortés Domínguez
y termina con D. .Juan Colinas Guerra, pasen deatinados lÍo los
cuerpos y situaciones qne en la IIÚf!ma se les señal3.ll. E8 asi
mismo la voluntad de S. M., qne los capitanes nombrados
alumnos de la Escuela Superior de Guerra por real orden da 9
del mes actual (D. O. núm. 175), que pert@necen áloe Depó
sitos de reserva, perciban hasta el completo de su sueldo como
plazas montadas por el cap. 5.Q arto 1.0 delvigente presupuesto.

Da real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añOrJ. Madrid 23
de ag05to de 1906.

D. Adolfo Eranas Pérez-Iñigo, excedente en Canarias, á la
Comisión mixta d. reclutamiento de Cadiz, de vice
presidente.

~ Enrique Carlos Gómez, excedente en Baleares, á la Co
misión mixta de reclutamiento dEl Pontevedra, de vice-
presidente. •

' .. José .Motta Saetre, de. reemplazo en Balear~s,á la ?omisión 1~' • CapltaneG .'
, mIxta de reclutamIento de Orena,e, de VIcepresIdente. 1J. ttlcarél.o Coell0 Rivera, de la remonta. de Extremadü..

:t Ignacio Galián Baldinger, excedente en la quint~ tllgiOn ra, al regimiento Lanceros de Farnesio.
• á. la Comisión mixta de reclutamiento~ ÓVledo de vi~ ) Juan González Regueral y Alvarez Arenas, ascendido,

cepresidente. 'delregimiento Lanceros da España, al catorce de-
:t Ricardo PicazoJabaloyes, nscehdido, de la Oaja de recluta pósito de reserva ..

de Valencia núm 41 á la pI d e rt d :t Cesáreo Cadenas Zaplraín, del escuadrón Cazadores de
., aza e a agena, e sar- T 'f 1d G C .gento mayor enen e, a eran anana.

• • :t Bartolomé Ginard Ramonel1, del noveno depósito de
Madnd 23 d6 agosto d~ 1905. WEYLER reserva, al regimiento Dragones de Numancia.

:t Bonifacio Ledesma Serra, del séptimo depósito de re
serva, al regimiento CazR.do~es de Tetuán.

:t Juan González Lara, ascendido, del regimiento Lan
ceros de Sagunto, al catorce depósito de reserva.

:t Guillermo Saurina Farpón, del octavo depósito de re·
serva, al regimiento Cazadores de Talavera.

:t Ricardo Betancourt Sequeira, del catorce depósito da
reserva, al regimiento Cazadores de María Cristina.

:t Santos del Campo Criado, ascendido, del regimiento
Lanceros del Principe, al séptimo depósito de re
serva.

) Carlos Mu:l'íoz Pages, ascendido, del escuadrón de Es
colta Real, á situación de excedente en lit pIimera
región y en comisión á la Inspección general de las
liquida.doras del Ejército, percibiendo la diferencia
hasta el completo de su sueldo en activo, con cargo
al capítulo de excedentes del vigente presupuesto.

;) José Pinzón del Río, a.scendido, supernumerario sin
sueldo en la segunda región, eontinúa en dicha si·
tuación y región.

:. Carlos Levenfeld Humara, ascendido, supernume·
rario sin sueldo en la primera región, continúa en
dicha situación y región.

:. Juan Abreu Herrera, ascendido, supernumerario
sin sueldo en la segunda región, continúa en dicha
situación y región.

» Tomás Sánchez del Pozo y Regoyos, que ha cesado en
el cargo de ayudante de campo del general de bri
gada D. Carlos Pacio de Hazafl.a, á la séptima re·
gión, de secretario de causas. ,

lt Rafael Jiménez Frontín y Larrainzar, ascendido del
regimiento CazaQores de Trevifl.O, al noveno depó
sito de reserva.

> Luis Vázquez del Vll,lle, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Albuera, al séptimo depósito de reserva.

) Ernesto Cillanueva Herrera, excedente en la primera
región, yen comisión en la Inspección general de
las liquidadoras del Ejército, al octavo depósito de
reserva, continuando de alumno en la Escuela Su·
perior de Guerra.

:. José Alvarez Sotomayor y Zaragoza, del regimiento
Cazadores de María Cristina, al séptimo depósito
de reserva, cnntinuando de alumno en la Escuela
Superior de Guerra.

) Hernán Avila Cantó, del regimiento Dragones de Nu·
mancia, al segundo depósito de reserva, continuan'
do de alumno en la Escuela Superior de Guerra.

Tenientes coroneles

D. Saturnino Salvador Hernández, del octa.vo depósito
. de resarva, al regimiento Cazadores de Galicia.

lt Maximiliano Soler Losada, ascendido, del regimiento
Dragoues de Montesa, á situación de excedente en
la cuarta región.

;) Constantino Villares Gala, ascendido, delegado mi~

litar en la Junta del censo del ganado cab'allar y
mular de Baleares, al octavo depósito de reserva,

) Luis Zabala Guzmán, conde de Campo Real y de Pa
redes de Nava, ascendido, supernumerario sin
sueldo en la primera región, continúa en dicha si·
tuación y región.

:lo) Jua.n López de Letona y Lomelino, del regimiento Rú.
, sares de la Princesa, al de Lanceros de Villaviciosa.

Comandalltes
D. José López de Letona y Lomelino, ascendido, dol re·

gimiento Lanceros de Farnesio, al mismo cuerpo.:
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WJlYLD

1 .1.

aprobadas por real orden circular de 5 de junio próximo pa04
sado (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. ml!lchos años. Madrid 23
de agosto de 1905. '

Señor General del cuarto QUirpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

REEMPLAZO

de 1 Excmo. Sr.: En Virtud de 10 dispuesto @llla real orden
, de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237), y accediendo á

lo solicitado por el capitán de Caballería, con destino en el es
cuadrón Cazadores de Gran Canaria, D. Melehor Ponte Có

Lan ceros del ~oÍlgan, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase á si
tuación de reemplazo con residencia en Garachico (Ganarías)
por el término de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
tnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. 23
de agosto de 1905.

Segundo teniente

D. Juan Colinas Guerra, del regimiento
Rey, al de Espaíla. ' ,

Madrid 23 de agosto de 1905.

D. Francisco Anchorena Pallarés, del regimiento Lance·
ros del Rey, al de Cazadores de Tetuán.

, Augusto Pavón Tierno, del regimiento Cazadores de
Tetuán, al de Trevifío.

;) Hallodoro Linares Pareg, del regimiento Cazadores de
Almansa, al de Lanceros del Rey.

;) Ern.iliano Gay Hernández, del regimiento Lanceros
del Rey, al de Cazadores d@ Albuera.

. , Andrés Herrero del Corral, del regimiento Cazadores
de Albuera, al de Lanceros del Rey.

:. Felipe Salazar Urrizola, del regimiento Cazadores de
Almlonsa, al de Lanceros del Rey.

) Carlos Rivera Mallaina, del 'regimiento Lanceros de
Espafía, al de Sagunto.

, Luis de Acufía Guerra, del regimiento Dragones
Santiago, al de Oazadores de Treviño.

E;:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el jefe y oficiales de Caballeria (E. R.) comprendidos en la
!iguiente relación,que prirl,Cipia con D~ Joaquín de Giria Vi
Dent y termina. co~ D.l~is P~v~n'Barreiro, pmíen destina.dos
para el percibo de ¡¡US haberes al. los depósitos de reserva que
en la misn:¡.a 88 les ieñalan.

De real orden lo digo lÍo V. E. para eu conocimiento y de
mas efectoa. DiOlil guarde So V. E. :p:l..uchos añOll. Madrid
23_uagOito de 1905.

&ñor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de p~osG-uena.., --..
aCCION DX .ADKINIS'X'UCIÓN KILI~Al

BANDERAS Y J:STANDARTE8
WJlYLlillR

Señor Ordenador da pagos de Guerra.

&ñQ~esGenerales del primero, tercero y séptimo Cuerpos de
ejércHo y Capitán general de Gallcia.

Relación que se cita

Teniente coronel

D. Joaquín de Oiría Vinent, del primer Depósito de reserva,
al 83gundo.

Capitanes

D. Vicente Recuero Medrano, ascendido, del llegundo Depó.
sito de reserva, al mismo Depósito.

,. Valentin Callejo Ramirez, del séptimo Depósito de reserva,
al primero., ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid~ á'bien disponer
que desde el Establecimiento central de los serviciO$ admi
nistrativos militares, se remese una bandera nacional al Par
que de suministros de Sevilla oon destino á la. comandancia
militar de Oarmona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~ento ,.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos aii~. Madrid
23 de agosto de 1905.

W:IYL:a
&ñor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señores General del primer Ollerpo de ejército, Ordenador de
pagos de Guerra y Dir~tor del establecimien.to eentr&1 de
los servicios aa.w,~lstrativo$ militares.

•••
Primer teniente

D.Luie Pavón Barreiro, ascendido, del 14.° De1?ó~i~ de re
serva, al mismo Depósito.

Madrid 23 de agosto de 1901). WEYLER

C"Ot-

LICENOIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 del mes actual, promovida por el pri
lner teniente del regimiento Oazadores de Treviño, 26 de Ca
ballería, D. Joaquín Jiménez Fro»tín y Larrainzar, en súplica
de que se le concedan seis meses de licencia por asuntos pro
pios para Salies de Bearn (Franoia) y la Habana (isla de Cu
ba), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á loa delleos
del iuteresa.do por hallarse comprendido en las instruociones

CONTABILIDAD

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de las numerOBaIl iM
tancias que se reciben en este Ministerio, solicitando autori
zación para reclamar -en adicionales á ejercicios cerrados.
devengos que no necesitan de aquel requisito para que desde
luego sean formulados y tramitados los respectivos dOGurnen~

tos de haber, por hallarse comprendidos en la regla primera
de la real orden circular de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63)"
el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien disponer que por los Gene
rales de los Cuerpos de ejército, Oapitanell gen~rales de Ba
leares y Canarias y Gobernadores militar8s de Ceuta y Meli
lla, no se dé curso á nínguna instancia de las comprendidas
en aquel caso, verificándolo solamente de las que se refieran.
á reclamaciones comprendidas en la regla segunda de la mon.
cionada soberana disposioión y en la tie {} de noviero.b;C:G Ole
1904 (O. L. núm. 216),
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Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

BUELDOS, HABmRD Y GRA'irIFroAOI@NH&3

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. lit a
este Ministerio con su escrito de 19 de julio próximo pasado,
promovida por el maestro armero del primer batallón del re·
gimiento Infantería de Mahón D. Tomás López García, en sú
plica de abono de ]os medios sueldos corresponlfientai tf10a
mooes de septiembre, octubre y noviembre de 1904 en que
desempeñó interinamente sus funcione. en vacante de su cla- .
se en el tercer batallón del expresado regimiento, el ~y
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado en analogía
con lo resuelto por la real orden circular de 1.0 de julio prQ
ximo pasado CO. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l;1J'1
más efectos. Dios guarde á V• .E. muchos años. ..M.<Wid 2a
de agosto de 1905•

t , eN•
De rfíl'Id. orden lo digo i V. E.ptJ¡raw oonoeimientx> y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoo. Madrid
23 d.. ~to de 1905.

DESTINOS

...1gefior •••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio promovida por el oficial primero d~ Adminietra
ción Militar, de reemplazo en esa región, D. Mateo Hernández
Sánchez, en súplica de que -se le conceda la vuelta al servicio
8ttivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la peti
ción €!el recurrente, debiendo continuar -en la situación en
que se·eIilenentl'a hasta que le.corresponda obtener colocación.

.'De I'etll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máB efect«!. :Di'ClB ..guarde lÍo V. E. muchos años. Madúd23
de ago.sto de 1005.

;f- Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

.~' sen9r Ordenador de pagos de Guerra.

•• a -

- ...
MATRIMONIOS

BUBSISTENCIAS

j

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitadó por el oficial Jle
gundo de Administración Militar, con deBti:rl.o en el Gobierno
militar de Tenerife, D.Felipe Ibá.ñezSerrano, el Rey (q.D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 8
del actual~fj8.haliW:vidocooCBderle licencia para contraer ma
trimonio cón dóña Maria de los Dolores Rábana Valcárcel,
nna vez que se han lkm.ado 1M formalidades prevenidas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en
la real orEen -éiicrrlar (fe 21 de enero lle 1002 'eC, L. nlÍm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demilf3emJtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~3 -& -agoeIlo -de 1005.

WBYIB

&iíorPresidente del Confiejo SupreIQ,od. Guma y Marina.

!eñer Capitán general de Canarias.

Jx-cmo. Sr.: En viata. d!ll escrito de V. E. de U del meS
aetual, !elicitando el envio de harin~ ~l p~rqueAdministra
tivo y Depósitos de suministros de ese Gobierno militar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fábrica
militar de Zaragoza, se remesen '1.500 quintales métricos de
dicho articulo y por la de Valladolid 700 al depósito de vive
res de Málaga para su reexpedición al parque y depósitos ci
tados, á fin de cubrir las atenciones ordinarias del servicio y
repuesto reglamentario; debiendó aplicarse los gastos que ori
¡i~n estos transportes, al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente pre
supuetl'to.

De ·realorden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y de
más ef~ctos. Dios guarde a V. .E. muchos años. Madrid 23
de agoato de 1905.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito _el GQ-

bernador militar de Cauta de 10 de febrero último, consul
tando la forma de satisfacer honorarios á loa profesores de
instrucción primaria, 'Yecinos de aquella plaza D. .anuel
Cazalla Arias y D. Adulfo Sáncaez Sánchez, qtle actuaron co
mo peritos en causa seguida contra un moro, por estafa, el
Rey (q. D. g.), dé acuerdo con el Conséjó de Miiiistros y con
lo informado per la Ordenación de pagos de Guerra y el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha 8erTido disponer
que, noobstante el carácter de mae.tros titulares del ayunta
miento de la repetida plaza,que coneurre en los intereiados,se
abone á cada uno de ellos la CAntidad de 14 ,~tag oon apli
cación al cap. 12, articulo único del vigente presupueaW, im
porte de 101 honorarios deTengados porel info:rme pericial que
han evacuado. El al propio tiempo la voluntad de S. M., que
una vez que elart. 494 del Cód~g0 de justicia militar deroga
en parte la real orden de 9 de marzo de 1888 (C, L. núm. 93),
el abono de los honorarios que corresponden á los perito. y
demás individuos del.orden civil que hayan de Preslaralgltn
reconocimiento facultativo ó pericial en proceiimie:p,toami
litares, se sujete en ]0 sucesivo á las siguientes reglas:

VI, Los que no siendo militares presten el !ervicio de pe
rito. en virtud de orden judicial po<hán reela.mar :losholié
rarios ó indemnizaciones que :Les correapondan á ·cuyo ü ~

tamparán al pie de sus fumas los derechos oorrespondien,taI3•.
2.!I Con el fin de qúe no sufra retraso el pago ,de altas

atenciones, el juez instructor de los autos dará seguidamente
cuenta á la autoridad militar superior del Cuerpo de ejército,
Capitania ,.general ó Gobierno militar de .quien depEUl-da,.~

los honorarios reclamados, acompañando certificado en el
que exprese que' no existe en la localidad perito alguno
que pertenezca al ramo de Guerra, <> que en tal concepto de
perito tenga retribución fija por el estado, la provincia ó el
municipio.

3.a Las autoridades militares superiores de loa :CuerpoS
de ejército, Capitanias generales ó Gobiernos militares darán

WEYLER cuenta á este Ministerio de las reclamaciones formuladas,
N • •• justipreciando el importe de los honorarios, par.a lo cual ten·

Senor ?ober~ad9r nuhtar de Mehlla: y vlazas menores de -drAn en cuenta la indole é importancia de los. trabajos r~ali·

Afrlca. :1 zados, los aranceles judiciales pa:ra los negocioa oivUol!l, y 10
&ñorell Ganeraltes lilel segundo, quinto Y.lJéptimo Cuerpos de que por punto general sea costumbre en la local~dad; y

ejército, Ordenador de pagos de Guerra. y Directores de laá 11:~a El pago de los. honorarios se veritioará con cargo al
fe.brio~-e,miJitares de harinas de Zaragoza y Valladolid. Jcapitt:}.Q~ 4G:~Sto~ diYa;r~os él im.~rovisto$:t d~l presupuelto
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más efoot94l. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ~S

de agosto de 1905.
WEYLD

/Señor P~doote del Consejo :!!upremo de Gu.arta y ~.

Bañer General del primer Cuerpo de ejército.
Safior...

de la Goorra 11na vez recaída la real orden OO1'respondiente.
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

"J &mAs efectos. Dioa guarde tí. V. E. muchos o.iíos. Madrid
28 de agosto de 1905.

W:EYLlllR

WEYLEB

Oit·cular. Excmo. Sr.: Resultando con 'f!.lgún error de
oonaeptOlartml orden de 19 del actual (D. O. núm. 182), re·
latiya lÍo la forma en que deberán percibir SUB habaree loa je
fe~ y ofici1:lles ret~radoll co:t;l arreglo á las leyes de 8 de enero y
6 de febrero de 1902, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
se entienda que la real orden de que se trata no comprende á
los de dicha procedencia residentes en las capitales del pri
mero y cuarto Cuerpos de ejército, en consideración al nu.
mero!o Personal de' esta clase existente en las mismas; yen su
consecuencia continuarán funcionando aquellas habilitacio
nes, ó sean las de Madrid y Barcelona, como en la actualidad
lo verifican.

De r&.\lorden lo digo á V. ,~. para eu conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23
de agosto de 1~05.

W:ElYL'ER

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Asamblea de la Real y MilitarOrdlln de &n
H&'m.enegildo, se ha dignado conceder al coronel de la Guar
dia Civil D. llIanuel Barrera y FernA.dez, la antigüedad de 3 de
novi~mbrede 1896, en la cruz sencilla de la referida Orden,
en V.QZ de la de 12 de abril de 1897, que por real orden de ~
de diciembre de dicho año (D. O. núm. 290), se le señaló al
.oto~1ela indicada condecoración.

De reAl 9rd~n lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23
de agosto de 1905.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sañor .•• ESTADO CIVIL

WEYLER

RESIDENCIA

WEYLlllR,

Señor Gobernador militar de Melilla y 'Plazas menores d.e
Africa..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E. á
este :M.inil':\t~io co,n' escrito de 7 del corriente m~s, y pro
movj,da por 'el coni,inado de la prisión de Alhucemas, Isidro
Bartolomé Martín, en súplica de. que al dejar cump~ida /iU

condena se le permita residir en esa plaza, el Rey (q. D.g.),
de aouerdo oon lo expuesto por V. E. en su citado escrito, 138

ha servido desestimar la petición del recurrente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocÍlniento y Je

más efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2¡t
de agosto de 1905.

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. curSó á este
/Ministerio con su escrito de 30 de mayo de 1904, promovida
por el comandante de Infan,tería, hoy teniente corónel D; BIas

J Vilajuana Fernández, en súplica de que S8 le rectifique la fe
cha de nacimiento por estar equivocada en su hoja de servi
cios; resultando que el error ha tenido origen en oficinas del
r~o qe GU{;jrra, después del ingreso en el Ejército, el Rey
(q.D. ,g.), ~eacuerdo con lo informado por el Consejo Su
.pr~o 'q,e Guet;ra y l'4a.rina, ha tenido á bien acceder á lo
sq.licitado por el i:p.teresado, como caso comprendido en 1M
reales órde~l'ls de ~5 de septiembre de 1878 CC. L. nú..m. 288)
y 21 de ju~~ode 1903 (C. L. núm. 121); disponiendo, en su
.cO,:M8CUe.ucta., que se rectifique la hoja de serviciOE y dem!\,s
doqu,weJ;l.tQs .militares del mencionado jefe, en el sentido de
q'lle l~ ye.r(4tde¡;9 fecha de su nacimiento es la de 26 de no~

viembre de ·18b3, en lugar de la de igual dia y :qles de 1858
con.g,'Ile V.¡flP,El fi,gur:;l.ndo. .

De real orden lo dl;go.á V. E. para su conocimen.to y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de agosto de 1905.

fieoWT DE ltflfm¡. f A~ü'¡i'TvS &EN;!IU.Li8

,QONTABILIDAD

WJ1YLD

ORUCES

I!l:xcmo. Sr.: El Rey (g.D. g.), de aC\lerdo con lo inf9r~

mado por la .Asamblel:l de la ;Real y Militar Orden de San'
lIermeuegUdo, batenido.á bien conceder al g.eneral.de bri· ,
gañil. D. Mariano Salcedo'Péres, la cruz sencilla y placa de la
:referida Orden, con la antigüedad de 19 de agosto de 1885 en
la primera y 30 de junio de 1895 en la segunda.

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y t;1e~

Señer General del QuartoCuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En v.i.sta del expediente que V. E. CUl'8Ó tÍ

llI3'W Ministerio en 14 de octubre del año anterior, instruido
por débito de 468'75 pesetas, que á su fallecimiento dejó el
comandante-de Infantetfu 'D. Constantino Gil Rniz, en la caja
delbatal1órrOat~oresde Mérida núm. 13, -como resto de dos
pagas que en concepto de anticipo y por orden Buperior-fue
ron IacHitadaa á dicho jefe, y rei?ultando demostrada la in

.solvencia. dél mismo, a~i como que no existen responsabili-
dades subsidiarias exigibles, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
ia OrdeMniQn de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer
que la expresada suma de 4;68'75 p.esems, como partida falli
da, sea cargo al capitulo «gastos' diversos é impreviJltos del
presupuesto de la Guerra,» mediante la reclamación corres
pOndiente, por carecer de fondos la Habilitación de Comisio
nes activa!! y reemplazo, á la que para el percibo de haberes
!e~(l@~.{l.l;w..lltfecto Ellftnado, quep.:restaba susaervici08 ·en
la Comisión liquidadora del referido batallón, hallandose el
caso comprendido en las prescripciones de la real orden de
20 de marzo de 1890 (C. L. núm. 91).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB. Mil.'
drid 23 de agosto de 1905.

.~-~ .
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aCOIóN DI mSTR1jOOIÓN, DOLt71'Am:NWO
'f C1jElU'OI DIV'E:BSOS

CONTINUAOIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de las instanclas promovidas por
los guardi~s de las comandancias de ese instituto que se citan
en la. siguiente relación, que comienza con Dionisio Moreno
Alfaro y concluye con Pablo Alonso Ortega, en. súplica de
que se les conceda como gracia especial la rescisión del com
promiso que tienen contraido. por el tiempo y en las fechas
que en la. misma se les consigna. el Rey (q. D. g.) ha. tenido
;. bien acceder á la petición de los interesados, con la condi-

ción que se determina en las reales órdenes de 24 de diciem
bre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1000
(O. L. núm. 215), previo reintegro de la. pa.rte proporcional
del premio de reenganche recibida y no denngado, en har
monía con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 dEl
junio de 1889 (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de agosto de 1905.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Genera.les del quinto y ooxto Ouerpos de ej'rciio '1
Ordenador de pagos de (¡uerra.

..~

JI

Feaha del oo:mpromi!o

Oomanill.Illl1t.11 €lluell !la :tl:rUl.J: s .üos de 4lW&Ol'-
Vía Nf!I .4iio,
- -

Burgos•••••..•..••..• Guardia .••• ~... "'.» ...... Dionisia Moreno Alfara ••.••••.•.••.. 1.e enero ••• 1903 3
I{uesca•••.•••..•.••.• Otro •.••••••.••.••• ',' Virgilio Pueyo Julve................. L° julio.... 1902 4:
Zaragoza••••••.••....• Otro .................... Pablo Alonso Ortega. ••.•••.•.•••••.•. 1.. abril••.. 1904 4'

:M:adñd 21 de agosto de 1005.
•••

REDENCION.HS

(Jirculii.,.. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
61 recluta Ricardo Derquí Gnitard, vecino da esta corte, calle de
So. Dámllso núm. 2, en solicitud de que se haga extensiva á.
1~ reclutas de las cuatro quintas partes del cupo de 1904, que
se enouentran en caja, la real orden circular de 8 del corriente
mes (D. O. núm. 173) por la que se dispuso que el plazo or
flinarlo para la redención del servicio militar de los mozos
del reemplazo actual sea desde 1.0 del corriente mes hasta el
31 de enero próximo. el Rey (q. D. g.)!!Ie ha servido resolver
que los preceptos de la citada real orden c9mprenden á los
mencionados reclutas de las cuatro quintas partes del cupo
de 1904, los cuales pueden verificar la redención en el plazo
que la indicada disposición señala para los de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. llla,drid 23
de agoeto de 1905.

~e1íor ••• .......
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de
la Academia. de Infantería, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación diaria de 3 pesetas, ab(mable desde
1.° del actual, al alumno de la misma D. Antonio Velo Mora·
les, y desde 1.0 de septiembre próximo, al de igual clase don
Leopoldo Valls Tarragó, con arreglo á lo prevenido en el
arto 88 del reglamento orgánico de las academias militares.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
má!efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
23 de agosto de 1905.

WEYLllllt

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, "afior Director de la Academia de Inftlntll).'Ía.

." ¡

,Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por el Director da
la Academia de Infanterla, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el haber de su clase y pan en beneficio desde 1.0 del
actual al alumno de]a misma D. Enl'ique Gillis.Mercet, CA

rabinero da la Comandancia ds Barcelona y desde 1.0 de sep
tiembre próximo al de igual clase D. Daniel Prast González,
soldado del batallón Cazadores de Barcelona núm. 3, con ,
arreglo á lo prevenido en el arto 90 del reglamellto orgánico
de las academias militares.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeetos. Dios guarde á V. E. mucho!! añ9S. Madrid 2;
de agosto de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Gelleral del cuarto Cuerpo de ejército, Ordenador
«le pagos de Guerra y Director de la Academia de Infan
tería.

DISPOSICIONES
de la. S\\Meoretaria '1 Ssoclona de eate K1D11~a

'I4e 111 dependenolas oentrale.

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS CO:flI8IONES
LIQ,tiIDADORAS DEL EJÉROITO

COWfABILIDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca..
pitán de la Guardia Civil D. Pedró Domingo Villa, en .ú
plica de abono de 170'28 pesos deducidos por la Oomi.
sión liquidadora de los Tercios de Ouba, y que V. E. curo
s6 con su escrito fecha 8 de febrero último, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las fl\Cultades que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú...
mero 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembr~
de 1.904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la Det~~AA

, q.eJ ln~erelSado por carecer de de:recb,Q l:\ !Q ~ue solicHa
f

' ... ". ,.~... ... ,M/'E·+...... ).

.
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;eol1.artegló á lo prevenido en el al'.t. 24 de las inátruccio- J,

iIes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 13~), arto 269
del reglamento de contabilidad 'Vigente y arto 6. 0 de la
ley de 30 de julio de 1904 (C. L. núm. 185). .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de
agosto de 1~05.

.. IttIlp.ctor renerllll.
PMro 8arrais

Excmo. Setíor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Setíot General Inspector de las Comisiones liqui
dadoras de las Capitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar.

51&
'1 ... PI ......, r

Relaoión que Be cita

Soldados

Anselmo Saturnino Cívertíj
Bautista Lópaz Vida1.
Francisco Gallego Manzanil.
Francisco Lliso López•
Francisco S.rradasé Marco.
Francisco Corneta Martín.
Gregorio Gallego Astudillo.,
Julián Berges Berges'.
José Moliá Gálvez.
Juan Nachar Cavero.
José Torres Quero!.
José Frasquet Canot.
Lorenzo Ezquerra Soydevila.
Luis Saba.té Calonche.
Raimundo Soto Mundigano.
Pedro García Torrente.
Vicente Hernández Cid.
Vicente Mateo Navarro.

Madrid 16 de agoeto de 1905. !JarraiG

25 agosto 1905
.....

"D. O. nóm. 186

DOCUMENTACION

Oircular. Los jefes de los cuerpos 6 dependencias
procedentes del ejárcito que fué de la isla de Cuba, don
de radique la filiación del soldado Francisco Arcos Toba,
se servirán remitirla al segup.do Cuerpo de ejército, dan
do conocimiento á esta Inspección general de haberlo ve-
rificado. .

Madrid 16 de agosto de 1905.

Sarrais

lIl. Inspector gEl1l.erll1,
Pearo Sarraii

Oircular. Los jlifes de los cuerpos á que hayan pel'
tenecido los individuos repatriados de la isla de Cuba
incluídos en la siguiente relacipn, que principia con el
sargento Manuel Navas Espinosa y termina con el soldado
Jacinto Balboa Feso, se servirán remitir su documentaci6n,

.directamente, al jefe del regimiento Infantería de Lucha
na núm. 28, dando conocimiento á esta Inspección gene
ral de haberlo verificado.

~adrid 16 de agosto de 1905.
El Inspector renerll1,

Pedro Sarraú

:Relaci6n qtte se cita

Sal.'gento

Manuel Navas Espinos!..

Cabos

José Llamón Rivas.
Lorenzo Bacid Soriano.

Soldados

Antonio Frau Rodó.
Antonio Roca Buzón.
Francisco Martínez Galera.
Juan Constantino Paigot.
Juan Selan Rodeno.
Juan Diéguez Suárez.
Juan Fucil Calvo.
Jacinto Balboa Feso.

Madrid 16 de agosto de 1905.

••• •

Oircular. Los jefes de los cuerpos á que hayan pero
tenecido los individuos prisioneros de Filipinas, incluí· .
dos en la siguiente relación, que empieza con el soldado
Anselmo Saturnino Civera y termina con el de igual clase
Vicente Mateo Navarro, se servirán remitir su documen.
tación directamente al jefe del regimiento Infantería de
Luchana núm. 28 dando cuenta á esta Inspección gene.. ,
ral de haberlo verificado.

Madrid 16 de agosto de 1905.
Jll1 I1!Mpector general,

:Pedro Harrais

Circular. Los jefes de los cuerpos á que hubiesen
sido destinados al regresar de la isla de Cuba por enfer
mos á continu~r sus servicios los individuos incluídos en
la siguiente relación, que da principio con el sargento
Benigno Apeztegui Ituriz y termina con el sold~d~ Salva
dor López Cánovas, se servirá?-.recl~m~r las filIaCIones de
los mismos al jefe de la ComISIón lIqUIdadora del bata
llón provisional de Puerto Rico núm. 5, donde radican
los expresados documentos.

Madrid 16 de agosto de 1905.
lM. lni,eator gllll.&l'IJ.,

Pldro $lWt'ais

Sargentos

Benigno Apeztegui Ituriz.
Francisco Alvarez MartíneJ';.
Juan Yela Martori.
Julio Gallego Sánchez.
Fileto Plajo Bonani.

Cabos'

Angel Remolí Sella.
Feliciano Pérez Feigido.
Luis Versiel Segura.
Manuel Cagides Rodríguez.
Mariano Bartorá Berus.
Pedro Snreda Llovera.

Cornetas

BuenaveJ'ltura Ayete Valiente.
Roque Campillo Urbano.

Soldado de 1.a

Teodoro Landavaso Santa Coloma.

Soldados de 2.a

Antonio Arias Rodríguez.
Antonio Berenguer Marach~.

Antonio Balaguer Bou.
Alfonso Correa Taibo.
Antonio Llumbreras Gil.
Antonio Pérez Padilla.
Antonio Toro Burgos.
Angel Valero Valero.
Cayo de Gracia,
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;' ra de la Intendencia militar de CuJi>.a, acordó aoaedilf á.
i 1& petición del interesado, por hallarse comprindillo en
;¡ 1", circular de este Centro de 27 de julio de 1904 (D. O. nlÍ
~ mero 16!); d~biend.6 el recu;r:ent~ re.mitir directlUll;9n~e
• , la habIlitaCIón de' la ComIsIón lIqUIdAdora qe las lÚCI
~ dencias de expectantes á embarque de Cuba, los docu.
¡ mentas que previene la circular de 7 de enero da dichoI ailo (D. O. núm. 6), una vez que el certificado que se
! acompatiaba á 1& instancia de referencia quedó en la re~

~I ferida Habilitación para practicar el oportuno ajllEite.-
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18

1de agosto d~ 1905.

I
El Inspector genoaNl,

, Pédro Harraü
Excmo. Sefíor Gobernador mnitar de Granada.

i Excmo. Seilor Ord~n.ad.r.de pagos de Guerra y Sefi?r
i Jefe de la COilllSIón lIqUIdadora de la Inten&lncla
~ militar de Cuba.

i T~:~:mTFB
i Excmo. Sr.: En vista de la inatáncia profáuvida por

ID.80 Carolina de 1ft' Torre y Adán, domiciliada en estacor
te, viuda del capitán D. Ildefonso García Cano, en sú
plica de reintegro de pasaj& desde Nuevitas á la Habanai y desde este último punto á Espafí,a, la Junta de Q8ta Ins·

Ipección gene~l, én uso de las ~tri~ucionesque le oo.ncede
la real orden CIrcular de 16 de JunIO do 1903 (D; O. nÚDié·

, ro 130) y él arlo 57 del real decreto de 9 de diciembré 4e
! 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la. p~~il:}i?~Ae

la interésa'dá por haber prescrito el derecho qU:~, pó.'élj.~r,a
té'f1er aUeintegro de fas cantidades que pagó por los pa
~ dé' Mfe'fértcía, con arreglo á ro pre'Yeni~o en el.lj.r
ticulo 6.° de la ley de 30 d. julio de 1904(C.L:'it'ámb·
ro 185) sobre liquidación y pagó cful"ll.lfobli'gación'es pro.
cedentes de Cubá, Puerto Rico y Filipinas. -

DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de
agosto de 1905.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista d@ la instancia cursada por
V. E. en 24 de marzo del año actual, promovida por el
comandante de Oaballería, con destino en el 4. o depósito
de reserva de dicba. arma, D. Julián Celada y Martinez, en
súplica de que se le concedan dos pagas de navegación,
como regresado.de Cuba, la Junta de esta Inspección ge
neral, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de :1904
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liquidado-

Oonstantino Pradas Acirón.
Domingo Ferrer Torrecilla.
Domingo Gázquoo Ruiz.
Eleuterio Oaballero Oespede•.
Enrique Izquierdo Navarro.
Estanislao MiguelOrtiz.
Fer.niin Artinier DíI1Z.
Francisco Lorente Pérez.
Francisco Martín Enrique.
Francisco. Ureila Hernández.
Felipe Zayas Hernández.
José Andújar Montero.
José Berué Floria.
José Navarro Ovalle.
José Ríu Turruellas.
José Salverit Antranch.
José Taboada Incógnito.
José Valdés Gil.
Jl!}sé Viader Illa.
José Fernández González.
Juan Blanco Mermo.
Juan Falgueras Blanch.
Juan G6mez Vázquez.
Juan YagüeRamos.
Juan Troncoso Bueno.
Juan Velasco Rastrillo.
Leoncio Caballero Clemente.
Leandro Lumbrel'll8 Sánchez.
Luis Pérez Collado.
Mariano Alcázar Martillez.
Marcelo Arpas Cortés.
Modesto Carbayo González.
Manuel Jiménez Molina.
Mareelino Monteagudo Cachafeir@.
Mariano Placer Salas.
Mariano Tirapo Ji¡nénaz.
Mariano Tapia González.
Nicolás Carreras Janio.
Olallo González López.
Pedro Nolasco Iglesias.
Pedro Prieto Dominguez.
Rafael de Cosas Velázquez.
Rafael Dorado Gutiérrez.
Segundo Vázquez Blázquez.
Salvador Berenguer Sánchez.
Tomás Arroisere Escalona.
Tomás Carbonen Alemany.
Vicente Albalat Cazan.
Valentín Ortega Fernández.
Vicente Segarra Sales.
Vicente Hernández M&rtín..
Zacarias Ferrer Sebastián.
Juan Gisbert García.
Luis Gl1rcía Lucena.
Salvador López Cánovas.

Madrid 16 de agosto de 1905.

..

ltl InIIpeet.r gen.r&l,
Pedt·o 8arraii

..-

El Inspeetor gellQJtJ.

Pitlro Scrrav

:E:x:cmo. 13etior General Inspector de la Comisión iiqui·
dadora de las Capitanías generale-s y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Sefior Ordenador dQ pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista dé la consúlta hecha por la
Comisión liquidadora: de Cuei'pos dfsu:eltos de Cuba y
Puerto Rico en 12 de octubre último, referente al impor·
te del pasaje á Río Janeiro (Brasil) del voluntario repa
triado Roque Ayllón Silva, la Junta de esta InspeCCIón
general, en uso de las fanultades que le ~oncede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el aro
ticulo 57 del real decreto de 9 de dici~mbre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó maniles-'
tar á V. E. que dicho pasaje debe ser Satisfecho por
crédito especial que deberá solicitlitse cmI lmeg~o á lo
dispuesto por, real decreto d.e 14 de marzo de 1899
(C. L. núm. 56).

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 18 de
agosto de 1905.

Excmo. Sefíor Gobernador militar de Mlldrid.

&rr".8
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